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ARTÍCULOS INVESTIGACION 013
FOCALIZACIÓN TERRITORIAL EN SECTORES CON 
RIESGO HÍDRICO EN LA CIUDAD DE CORRIENTES.
LAS ÁREAS RIBEREÑAS VULNERABLES COMO RUS, M. Florencia
ZONAS PRIORITARIAS PARA LA GESTIÓN PUBLICA m aflorenciaus12@ gm ail.com

Arquitecta, becaria doctoral 
UNNE-CONICET Integrante 
del PI 16C003. Directora Dra. 
Arq. Laura Alcalá. Instituto de 
Investigación y Desarrollo en 
Vivienda (IIDVi). FAU-UNNE.

RESUMEN
Este artículo presenta las pri
meras aproximaciones en el 
proceso de focalización territo
rial de áreas con problemáticas 
de riesgo hídrico en la ciudad 
de Corrientes, considerándolas 
áreas prioritarias para la gestión 
pública, ya que además del com
ponente vulnerabilidad ambien
tal, detentan otros factores que 
hacen al deterioro físico y la 
vulnerabilidad social, insertas 
en un contexto de planificación 
y regulación insuficiente. El es
tudio sobre procesos de urbani
zación, normativas e institucio
nes permitirá hacer un registro 
de patrones de configuración 
territorial con el fin de aportar 
al diagnóstico de escalas estra
tégicas.

PALABRAS CLAVE
Riesgo hídrico; vulnerabilidad; 
patrones territoriales.

OBJETIVOS
Los objetivos del presente trabajo 
son, por un lado, describir los proce
sos históricos y la situación actual de 
la urbanización en la ciudad de Co
rrientes, en el proceso de ocupación 
de áreas ambientalmente frágiles, 
aproximándonos a la configuración 
de una cartografía tentativa de ries
go hídrico. Por el otro, identificar las 
áreas ribereñas vulnerables y estu
diarlas en función de otras variables 
urbano-ambientales, tendencias y 
proyecciones, para identificar patro
nes de configuración territorial.

Es importante aclarar que los avan
ces presentados para este artículo 
se enmarcan dentro la investigación 
en curso, parte de una beca doctoral 
UNNE-CONICET, dirigida por la Dra. 
Arq. Laura Alcalá: Criterios y estra
tegias de Actuación en el Espacio 
Público de áreas urbanas costeras 
vulnerables y críticas, y del desarrollo 
de actividades teórico-prácticas en la 
Maestría en Urbanismo (UNC)1.

INTRODUCCIÓN O PLANTEO 
DEL PROBLEMA
La ciudad de Corrientes integra el 
conjunto de ciudades de la cuenca 
del río de la Plata, caracterizadas 
por reiterados episodios ambientales 
alarmantes, con constantes crecidas 
de los ríos, importantes precipitacio
nes y consecuentes inundaciones en 
áreas urbanizadas. El sistema fluvio- 
lacustre que caracteriza su territorio 
está condicionado por un proceso de 
urbanización basado en el paradigma 
de control y transformación del territo
rio natural, que enfrenta a la población 
a amenazas y conflictos por las inun
daciones y anegamientos.

1. Dictada dentro de la Facultad de A r
quitectura. Escuela de Graduados de la 
Universidad Nacional de Córdoba. For
ma parte del desarrollo de actividades 
dentro del Módulo de Normativa Urbana 
y Ambiental (Prof. Hernán Petrelli) y el 
de Gestión Urbana y Territo ria l (Prof. 
Alfredo Garay).

Facultad de Arquitectura y Urbanismo * Universidad Nacional del Nordeste 159

mailto:maflorenciaus12@gmail.com


Los territorios del agua, aquellos 
donde el agua es el factor que modi
fica y define su morfología y su fun
cionamiento (Alcalá, 2014), se carac
terizan por una topografía de mínimas 
pendientes, que complica el drenaje 
y genera una variación constante en 
los valles de inundación de la red de 
ríos, bañados, lagunas, humedales y 
esteros. Cada componente de este 
sistema no puede ser pensado de 
manera aislada, sino formando parte 
de una cuenca que trabaja de forma 
interrelacionada, donde las interven
ciones urbanas y edilicias generan 
secuelas que perjudican los sistemas 
productivos y del hábitat y vulneran el 
recurso del agua, insustituible para la 
vida. Estos territorios están regidos 
por los ciclos del agua, que varían en
tre las crecientes periódicas de sus 
principales ríos (cuyo origen, muchas

2. “Entre 1961 y 2010 se observaron 
aumentos s ign ifica tivos en la precip i
tación anual del orden del 20 % en las 
principales ciudades de la zona húmeda 
del país. (...) casos de lluvias extremas: 
muchos m ilímetros en corto tiempo que 
producen, en general, inundaciones im 
portantes en las ciudades”. Datos de la 
Subsecretaría de Planificación Territorial 
de la Inversión Pública y la Secretaría 
de Ambiente y desarrollo sustentable. 
“ I n u n d a c i o n e s  U r b a n a s  y  C a m b i o  C l i m á 

t i c o .  R e c o m e n d a c i o n e s  p a r a  l a  g e s t i ó n " .  

Presentación. (p. 15).

3. " Re s"_A PA_ 1  iTl/98~1 21 / i4y~3d3/17."""
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veces, está en las precipitaciones pro
ducidas en cuencas lejanas) y por el 
agua que escurre en el territorio, a 
partir de las lluvias y las posibilida
des de drenaje. Por otro lado, con más 
frecuencia, ocurren eventos naturales 
extremos, causados por los cambios 
climáticos. El 90 % de la población 
en Argentina vive en centros urbanos, 
donde cada vez ocurren inundacio
nes con gran cantidad de personas 
afectadas, y donde los impactos de la 
urbanización plantean un gran desafío 
de gestión.2

El área metropolitana de Corrientes 
se encuentra en condiciones favo
rables en relación con su vecina, el 
Gran Resistencia, implantada en gran 
parte dentro del valle de inundación 
del río Paraná, pero que a su vez ha 
obligado a establecer un conjunto 
de medidas estructurales, como las 
distintas defensas, y regulaciones, 
como la zonificación de áreas a par
tir de restricciones al uso del suelo 
por precipitaciones e inundaciones.3 
Corrientes, en cambio, se sitúa a un 
mayor nivel topográfico, y en sus 
encuentros con el río existen perfi
les más acentuados o terrazas, que 
más allá de sus procesos erosivos y 
modificaciones por las crecidas, se 
consolidan como límites.

Por otro lado, el territorio también 
plantea sus especificidades natu
rales hacia donde la urbanización 
fue avanzando y consecuentemente 
modificando. Los otros paisajes ribe
reños, aquellos no defendidos por la 
costanera, recibieron históricamente

la localización de barrios informales 
o las tendencias privatizantes de 
propietarios particulares; lomadas y 
lagunas en la zona norte de la ciudad; 
arroyos entubados o a cielo abierto 
con problemas de contaminación.

La hipótesis en la que se sustenta el 
trabajo considera que, por lo gene
ral, las áreas de riesgo ambiental o 
hídrico en este estudio en particular 
son también áreas que presentan 
patrones de configuración territorial 
caracterizados por la convergencia de 
distintos tipos de problemas: vulne
rabilidad socio-económica, heteroge
neidad socio-espacial, conflictividad 
social, aislamiento, fragmentación, 
segregación socio-espacial. Ello de
fine situaciones de criticidad que de
berían ser prioritarias para la gestión 
pública (Bustos, 2016), considerán
dose territorios clave en el proceso 
de planificación.

Metodología
El trabajo se desarrolló a partir de una 
metodología cualitativa, estudiando 
en una primera etapa temáticas y 
conceptos afines, como inundacio
nes, riesgo ambiental e hídrico, vulne
rabilidad, planes de riesgo, así como 
cuestiones vinculadas con el derecho 
ambiental. Para la comprensión de 
la situación de riesgo histórica y 
actual en la ciudad, tanto como los 
proyectos y las normativas existentes, 
se realizó un registro de información 
obtenida, de carácter primario: entre
vistas no estructuradas realizadas a 
referentes clave del ICAA (Instituto 
Correntino del Agua y del Ambiente),

Comunicaciones Científicas y Tecnológicas Anuales - 2017



comparación de mapas satelitales, 
imágenes aéreas históricas de Google 
Earth, elevación de perfiles, y secun
dario: con información procedente de 
organismos municipales (Gis Munici
pal. Diagnóstico y proyecto de Santa 
Catalina), investigaciones realizadas 
en otros institutos de la región (como 
el CECOAL), noticias periodísticas y 
registros que datan sobre las áreas 
que sufrieron problemáticas vincu
ladas con el riesgo hídrico en los úl
timos años.

Para la generación de un mapa ten
tativo sobre áreas de riesgo hídri-
co, fueron combinadas estas herra
mientas junto con otras de análisis 
espacial, derivadas de los Modelos 
Digitales de Elevación (MDE) dentro 
del SIG Global Mapper4, mapas exis
tentes en el diagnóstico para la ciudad 
realizado en el marco del Máster Plan 
de Santa Catalina, y su superposición 
sobre un plano del parcelario urbano. 
A partir del mapeo realizado, se deter
minaron áreas prioritarias, introdu
ciendo como indicador la localización 
de asentamientos informales. Las 
áreas ribereñas críticas fueron selec
cionadas para un primer acercamien
to como áreas de focalización, para la 
comparación e identificación de pa
trones de configuración territorial5. 
En la última etapa, se reconocieron 
algunos criterios y recomendaciones, 
sobre la base del estudio de docu
mentos de organismos especialistas 
en la temática y ejemplos de gestión 
del riesgo hídrico en el contexto re
gional (como el caso de Resistencia 
y Santa Fe).

DESARROLLO

Definiciones preliminares
Según el Glosario Hidrológico Inter
nacional, se define como inunda
ción al aumento en el nivel de la su
perficie libre del agua de un río, mar 
o arroyo, hasta un máximo desde el 
cual desciende a menor velocidad 
(WHO-UNESCO, 2012). Las causas 
pueden variar entre un aumento de 
las precipitaciones, la crecida de un 
río, la falla de alguna estructura hi
dráulica, la capacidad de absorción 
del suelo, las pendientes del terreno. 
Las inundaciones urbanas pueden 
clasificarse en pluviales o anega
mientos, originadas por lluvias in
tensas o abundantes que superan 
la capacidad de conducción del sis
tema pluvial urbano o dificultades 
del drenaje, por la falta de mante
nimiento y limpieza. Por otro lado, 
se encuentran las inundaciones 
ribereñas o costeras, en ciudades 
ubicadas en los márgenes de cursos 
de agua, causadas por el desborde 
de los ríos.

En la ciudad de Corrientes, se presen
tan ambas situaciones y en algunos 
casos se superponen, considerándo
se de tipo "mixta". Según Contreras y 
Fantín (2015), las áreas con mayores 
déficits de urbanidad o más precarias 
son aquellas que suelen quedar ex
puestas a riesgos naturales; aparecen 
nuevos conceptos, que incluyen a la 
comunidad y su localización, como 
peligrosidad, riesgo de desastre, 
amenaza, vulnerabilidad, exposición, 
incertidumbre.

El término desastre se utiliza para 
eventos adversos (naturales o tec
nológicos) con diferentes niveles de 
impacto; los riesgos de desastre im
plican la probabilidad de daños en una 
sociedad a partir de un fenómeno, y 
se producen cambios y adecuaciones 
en el comportamiento social. En este 
sentido, el concepto de vulnerabili
dad se define como aquellas condi
ciones que hacen susceptible a una 
población frente a una amenaza de-

4. Los SIG, mediante la aplicación de he
rramientas de análisis espacial, derivados 
de los Modelos Digitales de Elevación 
(MDE), pueden convertirse en un recurso 
fundamental en el ordenamiento territorial 
y principalmente en la planificación. Utili
zar este tipo de análisis espacial permite 
delimitar con precisión (si es desarrollada 
por especialistas) las áreas inundables, 
y convertirse en un instrumento de toma 
de decisiones y conformación de carto
grafías que permitan tomar medidas de 
prevención, de acción contra el riesgo, 
de mitigación (Contreras, 2016). La ca
pacidad de contar en la actualidad con 
imágenes satelitales y nuevas herramien
tas de análisis geográficos colabora con 
un conocimiento mayor del territorio y la 
capacidad de escapar de la visión de este 
como una llanura infinita, en la que puede 
avanzar la urbanización.

5. A partir de un trabajo presentado en 
2016, por el equipo de Investigación del 
que se forma parte (PI SGCYT 16C003 
“ C a r a c t e r i z a c i ó n  u r b a n o  a m b i e n t a l  d e  

á r e a s  d e f i c i t a r i a s  c r í t i c a s " ) ,  se denomi
na “Patrón de configuración territorial” 
a aquellas variables que se repiten o son 
identificables dentro del conjunto urba
no, y que hacen a la calidad de vida. Su 
estudio permite un proceso de tipifica
ción de las problemáticas que hacen a 
la criticidad, para avanzar en criterios 
de actuación integrales.
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terminada, y pueden ser entendidas 
desde múltiples dimensiones; en el 
caso de las áreas costeras, por ejem
plo, pueden ser económicas, por la 
construcción de viviendas en áreas 
de riesgo, como salida a la dificultad 
de acceso al suelo o haciendo uso 
del agua como recurso productivo; 
físicas, por el condicionamiento 
provocado por el déficit de infraes
tructura, servicios y equipamientos, 
condiciones habitacionales que 
acrecientan las problemáticas; so
ciales, las condiciones que implican 
la vida de la población en áreas inun
dables, la relación con el acceso a la 
educación, salud, el hacinamiento, 
la estructura demográfica o múlti
ples necesidades insatisfechas. La 
vulnerabilidad técnica e institucio
nal puede referirse a las debilidades 
desde organismos encargados de 
la planificación y actuación en es
tos contextos (Wiches-Chaux, 1998; 
Cit. en González, 2015).

El avance de la ciudad
sobre áreas de riesgo

La ciudad de Corrientes fue el re
sultado histórico de operaciones 
basadas en intereses económicos 
y geopolíticos, desarrollados a partir 
de instrumentos como la cuadrícu
la, la propiedad privada, el zoning, 
los planes directores (Alcalá, 2014). 
La expansión urbana se extendió a 
partir de la trama ortogonal central 
y a lo largo de los principales ejes 
o vías de conexión y transporte de 
forma disgregada. El territorio na
tural de implantación (postergado 
en los procesos de planificación)

162

se convirtió en "obstáculos" o en 
"barreras que salvar". Según Con- 
treras y Fantín (2015), el territorio, al 
no presentar lugares propicios para 
su extensión en todas las direccio
nes, aumenta la demanda de sitios 
más favorables y, en consecuencia, 
aumenta el valor de la tierra asocia
do a la especulación inmobiliaria. A 
partir de esto, se ocupan espacios 
que naturalmente son anegables, y 
con déficits urbanos, por aquellos 
sectores de menor capacidad de 
acceso al suelo. Otra de las causas 
mencionadas son los ciclos de dos 
años húmedos y dos secos que se 
manifiestan en la región, que han te
nido sus variaciones en los últimos 
años (Contreras, 2016).

- El centro y los arroyos bajo el pa
vimento
El centro histórico de la ciudad se 
originó entre medio de diferentes 
arroyos, que a lo largo de la historia 
fueron modificados a partir de su 
entubamiento; sin embargo, sus tra
zas aún subsisten por debajo de la 
calzada y se manifiestan en inunda
ciones causadas por las deficiencias 
del drenaje pluvial (González, 2015). 
Contreras (2015) explica que los va
lles de estos arroyos permanecen 
activos, funcionando como grandes 
desagües, que sumados al proceso 
de impermeabilización de las áreas 
centrales, al encauzamiento produ
cido por las calles y a la saturación 
del sistema de desagote, contribuyen 
a producir verdaderos torrentes que 
traen aparejados importantes proble
mas a la ciudad.

- Los paisajes ribereños
En su proceso de crecimiento, la ciu
dad fue modificando los márgenes del 
río, consolidándolos en unos casos, 
protegiéndolos en otros. Ejemplos pa
radigmáticos de ello son la costane
ra General San Martín y la costanera 
Sur, intervenciones que además de 
consolidar la línea de ribera y prote
ger la ciudad dieron lugar a algunos 
de los espacios públicos de mayor 
calidad. Si bien en tanto espacios 
públicos estos ejes son accesibles a 
toda la población, progresivamente 
los sectores vinculados con ellos re
gistran una tendencia a convertirse 
en las áreas residenciales más caras 
y exclusivas, a través de procesos de 
territorialización del capital, que ex
plotan las condiciones paisajísticas 
y la calidad urbana del sector.

Sin embargo, las áreas de bañados 
ubicados en la zona norte y zona 
sur de la ciudad, coinciden con los 
asentamientos de los sectores so
cioeconómicos más pobres, carac
terizados por problemáticas urbano- 
ambientales y habitacionales. En 
relación con estos asentamientos, 
se observan dos tendencias: por un 
lado, la permanencia de barrios his
tóricos cuya población tiene en el río 
su medio de subsistencia y que no 
llegan a consolidarse integralmen
te por la vulnerabilidad de su loca
lización, sometida periódicamente 
a las crecientes del río (a pesar de 
algunas intervenciones provenientes 
de organismos estatales); y, por otro 
lado, la relocalización involuntaria de 
asentamientos ubicados en los sec
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tores donde el Estado ejecutó obras 
defensivas y proyectos urbanos de 
espacio público, como la popular
mente conocida costanera Sur (Juan 
Pablo II), o que corren riesgo de serlo 
por la presión silenciosa que ejerce 
el mercado inmobiliario.

Estas áreas han quedado expuestas 
a las últimas crecidas, que sobre
pasaron cotas máximas históricas. 
Estas situaciones se deben a que 
el río Paraná se caracteriza por un 
régimen irregular que presenta ma
nifestaciones extraordinarias y una 
dinámica geomorfológica muy activa, 
observada en series de largo término 
y en la remodelación de los paisajes 
ribereños. Esto se suma al descono
cimiento de las dimensiones del ries
go por parte de las instituciones y los 
pobladores, que consideran a las cre
cientes como fenómenos eventuales. 
Según un diagnóstico realizado por el 
municipio, se cree que todos los terre
nos que estén por debajo de la cota 
de 51,44 msnm tienen algún grado de 
riesgo de inundación (Diagnóstico de 
Santa Catalina, 2013).

Las franjas ribereñas norte y sur (re
lativamente periféricas) se caracteri
zan por poseer particularidades so- 
cioespaciales y formas de producción 
urbana heterogéneas, presentando 
unidades espaciales diferentes, como 
por ejemplo: apropiaciones privadas 
(localización de clubes, restaurantes, 
casas quinta, etc.), terrenos vacantes, 
usos obsoletos (como industrias des
activadas), asentamientos informales, 
vulnerables a las modificaciones na

turales de la ribera y a las periódicas 
inundaciones. Sumado a esto apare
cen constantemente en el imaginario 
colectivo o en nuevos discursos polí
ticos propuestas de nuevas costane
ras. Esto se debe a que la costa repre
senta un área de gran valor paisajís
tico. Sin embargo, la construcción 
de obras sin el acompañamiento de 
medidas e instrumentos que tengan 
como principio la inclusión social y el 
respeto por los habitantes históricos 
induce a un aumento en el precio de 
la tierra, lo que lleva a que se convier
tan en áreas ocupadas por sectores 
socioeconómicos altos, con tenden
cia a ciertas actividades comerciales 
y recreativas. Y en el otro extremo, 
la opción posible para los sectores 
más pobres es la relocalización en la 
periferia, inducida por la presión del 
mercado (expulsión y gentrificación) 
o la ubicación en nuevas áreas bajas 
y desprotegidas.

- La metropolización dispersa y el 
crecimiento hacia la lomada norte
La ciudad, frente a sus lim itantes de 
crecimiento (el río, al norte el aero
puerto, al sur, hasta hace poco, los 
terrenos del ejército), fue expandién
dose a través de la RN 12 (NE) y la 
RP 5 (E) sobre áreas ambientalmente 
frágiles por la presencia de bañados 
y a la geomorfología característica 
de la lomada norte (Contreras, 2015). 
Esta se distingue del terreno circun
dante por presentar mayores alturas, 
suelos con buen drenaje y un paisaje 
de pastizales con isletas boscosas. 
Esta lomada presenta un total de 925 
lagunas, de 5 km de ancho por 80 km

de largo. Forma parte de la región 
que Popolizio (1989) denominada 
"Lomadas arenosas y planicies em 
butidas", compuesta por lagunas que 
en períodos secos se pueden llegar a 
evaporar por completo, dejando es
pacios que luego son ocupados por 
la población en forma espontánea o 
convirtiéndose en áreas codiciadas 
por el mercado inmobiliario (Cit. en 
Contreras, 2015). Esto dio lugar al 
paisaje actual, caracterizado por la 
presencia de barrios privados, casas 
de fin de semana, clubes de campos 
y algunos barrios, que contienen a las 
lagunas en sus divisiones parcelarias 
(imagen 3), observándose paulatina
mente una tendencia a su relleno y 
desaparición (imagen 2). En perío
dos de intensas lluvias se registran 
problemas de inundación como los 
ocurridos mayo/junio de 2017.

En la imagen 1 se muestra cómo 
en 1950 la ciudad se extendía hasta 
llegar a la superficie anegadiza (dos 
bañados de gran tamaño actualmen
te ocupados por la urbanización) y la 
lomada norte se encontraba ocupada 
casi en su totalidad por la actividad 
agrícola. Esto se fue m odificando 
a través de la extensión urbana y 
se contribuyó a la desaparición de 
treinta y tres lagunas equivalentes 
a 3,4 Km2 (10 % de los espacios ocu
pados por el crecimiento espacial), 
inclusive dos de gran tamaño, y en 
donde hoy en día se edificó un barrio 
llamado "Laguna Seca". A su vez, es
tos lugares presentan en la actualidad 
grandes problemas de anegamiento 
(Contreras, 2015).
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Imagen 1. Fotografía aérea de la ciudad. Año 1950. Espacios permanentes de esteros

Imagen 2. Clasificación de las lagunas periurbanas de la ciudad según impacto antrópico observado. 
Fuente 1 y 2, Contreras, 2015
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La ciudad plantea un desarro llo  
hacia la periferia, que a partir de la 
urbanización y la construcción de 
viviendas de segunda residencia, 
conduce procesos artific ia lizantes 
y desertificantes del suelo (Aledo, 
1999; en Contreras, 2015). El cre
c im ien to  hacia áreas rura les es 
conflic tivo en cuanto condiciona el 
soporte natural ambientalmente frá
gil y colabora con el aumento de los 
valores de suelo dentro de la ciudad. 
Algunos investigadores de la UNNE 
definen al proceso de m etropoliza- 
ción de Corrientes como "disperso"; 
su área de influencia conforma un 
sistema de asentamientos urbanos 
y rurales que sufre las presiones 
de los procesos de expansión, lo 
que provoca serios desequilibrios 
sociales y am bientales (López et 
ál., 2016) y constituye las llamadas

"ciudades dormitorio". La pérdida 
de capacidad de absorción del sue
lo en estas nuevas urbanizaciones 
provoca el escurrim iento del agua 
hacia el sector.

- Un nuevo plan de crecimiento 
hacia el sur
El máster plan de Santa Catalina 
surge a partir de la adquisición de 
un gran predio en el área sur de la 
ciudad (perteneciente anteriormente 
al ejército), y tiene como uno de sus 
objetivos orientar el crecim iento de 
la ciudad en esta dirección, sobre 
unas 2387 ha, a partir de un plan de 
urbanización y gestión. Puede con
siderarse como un gran progreso, ya 
que constituye una proyección pla
nificada del crecimiento, en etapas, 
sobre áreas altas y zonifica áreas 
que proteger (como los humedales

del Riachuelo, arroyo Pirayuí, bos
ques ribereños en galería).

Instituciones y normativas
Detrás de lo m anifiesto en el te rr i
torio , aparecen otras cuestiones, 
como el derecho, técnica que sirve 
a la puja de intereses de los diversos 
actores. Su estudio nos permite in
dagar en la imbricada red de normas 
existentes que regulan cuestiones 
ambientales y los organismos que 
se encargan de su regulación (cua
dro 1). Por un lado, nos encontramos 
en un país federal, con la necesidad 
de distribu ir roles y responsabilida
des en función de estándares o po
líticas nacionales, pero que dotan 
de mucha potestad al ámbito local 
(provincias y m unicipios)6. Este as
pecto marca un gran desafío en las 
relaciones interjurisdiccionales, y la 
correspondencia o coherencia entre 
normas y actores.

6. La CN establece en el Art. 41 que la 
Nación posee en cuestiones am bienta
les una com petencia de excepción, ya 
que ella debe resultar de una delegación 
expresa, hecha a su favor por parte de 
las provincias. Las provincias tienen 
una com petencia general, conformada 
por todas las atribuciones remanentes, 
o sea, todas aquellas que no fueron ex
presamente reconocidas a la Nación. La 
Constitución también establece que la 
com petencia nacional tiene una je ra r
quía superior a la provincia l y que, en 
consecuencia, es suprema. “Correspon
de a las provincias el dominio originario 
de los recursos naturales existentes en 
su territo rio” (art. 124). Se establece la 
necesidad de fortalecer las potestades 
del ámbito local.

Imagen 3. Establecimientos productivos y barrios cerrados en la extensión RN 
5 y RN 12. Fuente: López, 2016
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En cuanto a la normativa nacional, el 
art. 417 de la Constitución (reforma del 
1994) sienta las bases para un siste
ma jurídico ambiental. Sabsay y Di 
Paola (2002) comentan sobre la Ley 
General de Ambiente (Ley N.° 1385) 
y su relación con el federalismo, abre
vando al concepto de presupuesto 
mínimo y su determinación en fun
ción de la distribución de competen
cias Nación-Provincias, planteando 
principios de la política ambiental 
nacional que debieran constituirse 
como criterios y herramientas para 
las autoridades legislativas provin
ciales, ejerciendo el poder de policía

7. Art. 41 “Todos los habitantes gozan 
el derecho a un ambiente sano, equ ili
brado, apto para el desarrollo humano 
y  para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones fu 
turas y  tienen el deber de preservarlo. El 
daño ambiental generará la obligación 
de recomponer, según lo establezca la 
ley. Las autoridades proveerán a la pro
tección de este derecho, a la utilización 
racional de los recursos naturales, a la 
preservación del patrim onio natural y 
cultural, y de la diversidad biológica, y 
a la información y educación ambienta
les. Corresponde a la nación dictar los 
presupuestos mínimos de protección, y 
a las provincias las necesarias para com 
plementarlas, sin que aquellas alteren 
las jurisdicciones locales. Se prohíbe el 
ingreso al territorio nacional de residuos 
actual o potencialmente peligrosos y los 
radioactivos”.

8. El ordenamiento ambiental del territo 
rio, la evaluación de impacto ambiental, 
el sistema de control sobre el desarrollo 
de las actividades antrópicas, la educa
ción ambiental, el sistema de diagnóstico 
e información ambiental y el régimen de 
prom oción del desarro llo  sustentable 
(art. 8).
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ambiental. Esta norma incluye un tra
tamiento sobre conceptos como daño 
ambiental e instrumentos básicos8

que deben ser tenidos en cuenta en la 
generación de la política y la gestión 
ambiental.

Cuadro 1. Normativas e instituciones sobre riesgo hídrico 
y ordenamiento urbano según jurisdicciones

JURISDIC- NORMATIVAS AMBIENTALES ORGANISMOS
CIONES (Vinculadas con el riesgo hídri-

co y al ordenamiento urbano) QUE REGULAN

NACIONAL -CONSTITUCIÓN NACIONAL PODER JUDICIAL
(Art. 41) COFEMA
-CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL COIHIFE (Consejo
Legislación nacional especial Hídrico Federal)
-Ley 25.670 gestión y eliminación de "Principios
PCBs. rectores de la
-Ley 25.688 gestión ambiental de política hídrica".
aguas. Unidades de
-Ley 25.675 general del ambiente. Planificación:
-Ley 25.831 de acceso a la Comités de
información pública ambiental. Cuencas 

(Corrientes no 
posee)

PROVINCIAL -Constitución Provincial ICAA (Instituto
(art. 62, art. 53, art. 59, art. 65) Correntino
-Pacto Correntino para el Crecimiento del Agua y del
Económico y Desarrollo Social. Ambiente)
-Normas particulares: "Código de INVICO,
Aguas" (Por Decreto Ley N.° 191/2001 Catastro
y 212/2001), Ley N.° 5588. Recursos 
Hídricos. Línea de Ribera (Ley N.° 588) 
Decreto N.° 2364 : Se fijan límites 
permisibles de descarga de efluentes 
líquidos en colectores cloacales, 
conductos pluviales y cursos de agua.

provincial

MUNICIPAL -CÓDIGO DE PLANEAMIENTO (Ord. Municipalidad.
N.° 1071) Secretaría de
-Carta Orgánica (objetivos de las Planeamiento
políticas municipales) 
-Ordenanza 1176/82. Código de 
Protección ambiental.

Urbano (y subs.).

Fuente: elaboración propia
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El Código Civil y Comercial (unifi
cado en 2014) sienta ciertas bases 
como limitar los derechos indivi
duales en pos de derechos de In
cidencia Colectiva (Art. 14 y 240), 
normando las restricciones y límites

al dominio, prohibiendo el "abuso de 
la posición dominante en el mercado" 
(Art. 11), la responsabilidad civil y el 
daño (complementados por el De
recho penal). En cambio, la línea de 
ribera o el antiguo "camino de sirga"

que fue modificado de 30 a 15 metros 
(actualmente en discusión) pone en 
peligro muchos de los principios de 
sustentabilidad y equidad.

El Estado provincial conserva la ges
tión de sus recursos; en el caso de 
Corrientes, la autoridad del agua es 
el Instituto Correntino del Agua y del 
Ambiente (ICAA), organismo autár- 
quico, que depende del Ministerio de 
Producción, Desarrollo, Empleo y Tra
bajo. Se rige por normativas como el 
"Código de Aguas" (por Decreto Ley 
N.° 191/2001 y 212/2001), la Ley N.° 
5588 de Recursos Hídricos, Línea 
de Ribera. Esta última establece un 
procedimiento de demarcación de 
líneas de restricción (total, severa, 
parcial, de advertencia), que incluye 
la zonificación de áreas protegidas y 
la obligatoriedad de una Evaluación 
de Impacto Ambiental.

Sin embargo, el problema radica en 
la inexistencia de cartografías de 
riesgo, que sean utilizadas por los di
ferentes organismos como catastro 
o el Instituto de Vivienda Provincial 
(INVICO), que tengan en cuenta estas 
consideraciones en la dotación de per
misos de construcción o implemen- 
tación de programas habitacionales. 
Por otro lado, las modificaciones del 
Código de Planeamiento Urbano de la 
Ciudad de Corrientes9 dan cuenta de la 
necesidad de planificar estas áreas en 
función de estas tendencias, a partir 
de diagnósticos más completos que

9. Ord. N.° 1071 (1988). Tercer texto ac
tualizado y ordenado al 31/05/16.

Imagen 4. Riesgo de Anegamiento.

Imagen 5. Riesgo de Inundaciones.
Fuente: elaboración propia sobre la base de González, S. 
En Diagnóstico Santa Catalina (2013)
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(con la idea de promover la densifica
ción) y generar nuevas zonificaciones 
(Zonas de Interés Paisajístico, Zona 
de Recuperación, Zona de Protección 
Ambiental, Zona de Proyectos Urba
nos Integrales, etc.), basados en cier
tos principios de urbanización.

La situación de riesgo hídrico. 
Aproximaciones a un mapa 
de riesgo

En función del análisis histórico y el 
cruzamiento de mapas de elevación, 
riesgo de anegamiento e inundación 
y plano urbano catastral (imágenes 4, 
5), se definieron siete áreas de riesgo 
(imagen 6 ). Se pueden clasificar en 
dos tipologías:
- Inundaciones por crecientes del 

río Paraná, que afectan a áreas de 
bañados (A2, A3), y por la crecida de 
arroyos internos al territorio, condi
cionados por las modificaciones de 
cota del río, como el Pirayuí al sur, o 
micro-arroyos dentro de la ciudad, 
como el Santo Domingo en el sector 
norte (A6  y A3).
- Anegamientos (a partir de precipi
taciones extremas), en el área central 
por la formación de torrentes en los 
valles de los antiguos arroyos entuba
dos (A1), áreas bajas en relación con 
la defensa costera (A2) y áreas bajas 
dentro de la ciudad correspondientes 
a la geomorfologia de lomadas con 
sus diferentes paleocauces, esteros, 
lagunas, etc. (A6  y A7).

En todos estos casos el riesgo está 
condicionado por las modificaciones 
en el comportamiento del sistema 
hídrico que generan la localización

Imagen 6. Mapa de elevación del terreno y áreas de riesgo. 
Fuente: elaboración propia

Imagen 7. Localización de 
asentamientos informales. Rele- 
vamiento de asentamientos infor
males, OSC TECHO. Fuente: http:// 
relevamiento. techo. org.ar/#

evalúen los impactos ambientales y so
ciales de esa densificación proyectada, 
a partir de dotar de mayor capacidad 
constructivas a ciertas áreas urbanas
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Imagen 8. Comparación de áreas costeras norte y sur según variables urbano-ambientales consideradas. 
Fuente: elaboración propia con base en Gis Municipal

de la población y las formas de 
ocupación del suelo urbano; como 
contraparte, esta situación se con
vierte en amenazas, vinculadas con 
las múltiples dimensiones que cola
boran a la vulnerabilidad. Si compa
ramos los mapas anteriores con la 
localización de los asentamientos 
informales (imagen 7), utilizándo
los como indicador de criticidad10, 
podemos ver como existe una co
rrespondencia entre este indicador y 
el de riesgo hídrico. A partir de esta 
primera aproximación, son tomadas 
las áreas costeras (A3 y 4) como 
recorte de focalización territorial.

Las áreas costeras y sus patrones 
de configuración territorial

Como se observa en la imagen ante
rior, en las áreas costeras selecciona
das concurren una gran cantidad de 
asentamientos informales localizados 
en relación con la ribera, donde a su 
vez se presentan las áreas bajas e 
inundables identificadas en el plano 
de riesgo hídrico. Como primer acer
camiento a su caracterización, se 
consideraron tres variables urbano- 
ambientales: conectividad y espacios 
verdes, riesgo hídrico, cobertura de 
servicios de agua potable y red cloa
cal (imagen 8 ).

10. La criticidad se considera un con 
cepto difuso, pero hace referencia a la 
suma de aspectos que se combinan y 
potencian mutuamente para poner bajo 
el umbral de con d ic ion es de hábitat 
equitativo (fundadas en el Derecho a la 
Ciudad). Los asentamientos informales 
(usados como indicador) son aquellas 
áreas fuertem ente d e fic ita rias , o c u 
padas por sectores de bajos recursos, 
com o única posib ilidad de satisfacer 
sus necesidades habitacionales, ca 
racterizados por la auto -construcción  
y la auto -o rgan ización . Muchas veces 
se consolidan como enclaves en relación 
con otras áreas de la ciudad, y aparecen 
en blanco en los mapas catastrales, por 
lo que expresan una situación de exclu 
sión y pobreza extrema.
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Imagen 9. Ribera norte, mapeo de unidades espaciales homogéneas. Fuente: elaboración propia

A partir de lo observado, es posible 
establecer una serie de patrones que 
se repiten. Por un lado, el aislamiento, 
como consecuencia de la "incomple- 
titud" y la "suburbanización", la vu l
nerabilidad ambiental vinculada con

11. Se define a las UEH como sectores 
con características m orfo lógicas con 
cretas en las que predomina un tipo de 
trama (calles y  manzanas), un tipo edi
ficatorio  y  de ordenamiento espacial de 
la edificación, características generales 
de la urbanización y del espacio público 
(calles, plazas y parques), y que tienen 
un mismo origen, es decir, son resultado 
de procesos específicos de producción 
del suelo urbano (Alcalá y otros, 2016).
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el riesgo hídrico, sumado a la ausen
cia de red cloacal; la homogeneidad 
socioespacial que se observa en la 
proliferación de barrios informales en 
relación con el borde costero y que 
contribuye a la conformación de en
claves marginales con conflictos in
ternos. Estos patrones coinciden con 
los identificados en áreas de riesgo 
hídrico semejantes en el Gran Resis
tencia (Alcalá y otros, 2016).

Si estudiamos las diferentes unida
des espaciales homogéneas11 (UEH) 
del área costera Norte (imagen 9), es 
posible observar una multiplicidad de 
situaciones. La trama urbana (que 
viene del área central) presenta d is
continuidades espaciales en el tejido 
urbano por la presencia de conjun

Comunicaciones Científicas y

tos habitacionales y variaciones en 
la topografía (presencia de arroyos y 
desniveles), o límites vinculados con 
áreas internamente homogéneas, 
com o asentam ientos inform ales, 
vacíos urbanos, recintos industria
les, que contribuyen a procesos de 
fragmentación.

Reflexiones finales: nuevos
desafíos para la gestión

En síntesis, es posible observar que 
aquellas prácticas de transformación 
y dominación con las que se condu
cen los procesos de urbanización de 
manera irreflexiva generan procesos 
de transformación en el soporte na
tural que se convierten en amenazas 
periódicas, sobre todo para los grupos 
sociales más vulnerables.
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Hoy en día, a pesar de los diferentes 
avatares acontecidos, se sigue ha
blando de "ganar tierras al río", "entu
bar arroyos", "densificar", sin una con
sideración integral sobre el territorio 
y sin sopesar las consecuencias que 
estas acciones generan en términos 
ambientales. Es necesario un cambio 
en las formas de gestión del riesgo, 
acercándonos a las medidas deno
minadas "no estructurales"12, a partir 
de acciones sociales, económicas y 
administrativas que colaboren para 
una mejor convivencia entre pobla
ción y territorio. En la región existen 
ciudades que han ido incorporando 
conceptos asociados al riesgo hídrico 
y el drenaje urbano en su legislación 
municipal, tal vez por estar condicio
nadas por amenazas hidrometeoroló- 
gicas más importantes, como el caso 
de Resistencia, Entre Ríos y Santa Fe, 
que pueden servir de referencia.

En Corrientes, el ICAA, autoridad 
encargada de la regulación en esta 
materia, posee una normativa muy in
cipiente que obliga a demarcar la línea 
de ribera, presentar estudios de im
pacto ambiental para grandes proyec
tos, pero no cuenta con ningún plan 
de riesgo, cartografías actualizadas u 
otros instrumentos o normativas de 
restricciones al uso del suelo. A ello 
se suma una deficiente articulación 
institucional y la actuación en función 
de intereses particulares, observadas, 
por ejemplo, en la dotación de per
misos de construcción por parte de 
Catastro municipal y provincial en 
áreas vulnerables, y que contribuyen 
a la privatización de lagunas y bordes

costeros. En este sentido, nos pregun
tamos ¿cómo se regula a quienes no 
regulan? Así mismo, el Código de Pla
neamiento Urbano debiera funcionar 
acompañando estas restricciones.

Por este motivo se debe comenzar a 
trabajar desde otros paradigmas más 
respetuosos de las dinámicas del pai
saje. La Gestión Integral del Riesgo 
de Desastre (GIRD) consiste en un 
proceso continuo de construcción de 
condiciones de riesgo, que atraviesa 
múltiples áreas institucionales y exige 
transversalidad en el tratamiento, a 
partir de la concertación, coordina
ción de múltiples actores que trabajan 
en temáticas como planificación, se
guridad ciudadana, desarrollo social, 
gestión de recursos, servicios.13

Por otro lado, en relación con el marco 
normativo que sustenta estos proce
sos, más allá de ciertos retrocesos, 
como la disminución del camino de 
sirga (que pasó de 30 a 15 metros. 
En el CCC), el federalismo permite 
a los organismos locales pensar en 
políticas y normativas concertadas 
(Sabsay y Di Paola, 2002), e incorpo
rar nuevos instrumentos y conceptos 
que se aboquen a la protección de los 
recursos, luchando contra la privati- 
zación.14

A partir de las observaciones realiza
das, se considera que las áreas coste
ras debieran constituirse como "áreas 
prioritarias" para la gestión pública y
estratégicas para el direccionamiento 
de inversiones, pero a su vez ello im
plica abordarlas desde la complejidad

que el territorio demanda. Los patro
nes aquí definidos exponen un primer 
acercamiento a la problemática; sin 
embargo, para captar la dificultad que 
existe, es necesario un arduo trabajo 
de estudios más integrales, que se 
comprometan a indagar en la profun
didad que subyace en otras escalas, 
dimensiones y actores.

12. Las medidas no estructurales inclu 
yen como componentes principales: la 
planificación y el ordenamiento te rrito 
rial, la im plementación de sistem as de 
alerta temprana frente a eventos hidro- 
m eteorológicos, la v ig ilancia  satelital, 
la adopción de estrategias de gestión 
integral de los recursos hídricos y el d i
seño y la puesta en práctica de planes de 
contingencia (González, 2015).

13. Subsecretaría de Planificación Terri
torial de la Inversión Pública y la Secreta
ría de Ambiente y desarrollo sustentable 
(2015). “Inundaciones Urbanas y Cam
bio Clim ático. Recomendaciones para la 
gestión .” En: http://www.am biente.gob. 
ar/archivos/web/UCC/file/CambioCli- 
matico_web.pdf.

14. Un ejemplo de esto es el concepto de 
“Ribera Accesible”, que por un lado exige 
el dominio y uso público de los recursos 
y establece que los terrenos privados 
deben ceder al dominio público 35 m y 
generar conexiones o “servidumbres de 
paso”, para conectar a la ciudad (Proyec
to del Código de Bs. As.).

Facultad de Arquitectura y Urbanismo Universidad Nacional del Nordeste 171

http://www.ambiente.gob


CITAS Y REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS
ALCALÁ, L. PELI, B.; CERNO, L.; 
GIRÓ, M.; LEDESMA, E.; OLMEDO,
R. (2016). "Patrones Urbano-Ambien
tales de Configuración Territorial en 
el Gran Resistencia". Encuentro de 
Geohistoria Regional (ENGEO). Re
sistencia, Chaco.
ALCALÁ, L. (2014). "La necesidad 
de revisar los paradigmas de urba
nización en los territorios del agua. 
"El caso del Gran Resistencia, Chaco, 
Argentina". En Karol, J; Aón, L; Martini, 
I; Pistola, J; Salas Giorgio, R. (Comp.) 
Conducir las transformaciones ur
banas. Un debate sobre direcciones, 
orientaciones, estrategias y políticas 
que modelan la ciudad futura. Primera 
edición. La Plata: Universidad Nacio
nal de La Plata, 2014.
BUSTOS PEÑAFIEL, M. A. (2016). 
"Áreas de Interés para la Gestión Pú
blica: Aproximaciones para el diseño 
de una metodología de focalización 
territorial". Revista INVI 31 (87). Agos
to de 2016.
CONSEJO HÍDRICO FEDERAL (CO- 
HIFE) (2003) Principios rectores de 
políticas hídricas. Fundamentos del 
acuerdo federal del agua. 8  de agosto 
de 2003. Buenos Aires, Argentina. 
CONTRERAS, I. (2015). "El impacto 
ambiental del crecimiento espacial de 
la Ciudad de Corrientes sobre lagunas 
periurbanas". Boletín geográfico. Año 
XXXVI. N.° 37 -  2015. Departamento 
Geografía. Universidad Nacional del 
Comahue, Neuquén.
CONTRERAS, I.; ODRIOZOLA, M. 
(2016). "Aplicación de modelos de

elevación digital para la delimitación 
de áreas de riesgo por inundaciones. 
San Luis del Palmar, Corrientes, Ar
gentina". Contribuciones Científicas 
GAEA. Vol. 28.
CONTRERAS, I.; FANTÍN, A. (2015). 
"El riesgo de la población a nunda- 
ciones por lluvias como consecuencia 
de la dinámica de expansión urbana 
sobre paisajes anegadizos. El caso de 
la ciudad de Corrientes (Argentina)". 
Folia Histórica del Nordeste. N.° 23. 
IIGHI-IH-CONICET/UNNE. Resisten
cia, Chaco, julio 2015.
GONZÁLEZ, S.; TORCHIA, N.; VIAND, 
J. (2015). "Riesgo de desastre". En 
Inundaciones Urbanas y Cambio Cli
mático. Recomendaciones para la 
gestión.
GONZÁLEZ, S; TORCHIA, N.; VIAND,
J. (2015). "Vulnerabilidad asociada a 
la ocupación de terrenos en áreas 
inundables". En Inundaciones Urba
nas y Cambio Climático. Recomen
daciones para la gestión.
LÓPEZ, S.; ARCE, G.; PROF. ALBER
TO, J., MEDRANO, F. (2016). "Proce
sos territoriales relacionados con la 
expansión urbana. movimientos de 
población y desplazamiento de usos 
productivos en el Gran Corrientes". 
Revista Geográfica Digital. IGUNNE. 
Facultad de Humanidades. UNNE. 
Año 13. N.° 26. Julio-diciembre de 
2016. Resistencia, Chaco. 
MUNICIPALIDAD DE CORRIENTES. 
Código de Planeamiento Urbano. Ord. 
N.° 1071 (Publicación Original) Bole
tín Municipal N.° 272 Corrientes, 7 de 
julio de 1988. Tercer texto actualizado 
y ordenado al 31/05/16.

MUNICIPALIDAD DE CORRIENTES
(2013) Plan de Santa Catalina y Re
forma del Código Municipal de Pla
neamiento Urbano. Informe I Parte. 
Diagnóstico de la ciudad de Corrien
tes. Programa de Fortalecimiento 
Institucional de la Subsecretaría de 
Planificación Territorial de la Inversión 
Pública.
MUNICIPALIDAD DE CORRIENTES.
Infraestructura de Datos Especiales. 
[En Línea] [Fecha de Consulta: Julio 
de 2017] Pagina Web: http://gis.ciu- 
daddecorrientes.gob.ar/.
SABSAY, D.; DI PAOLA, M. E. (2002). 
"El federalismo y la nueva ley general 
del Ambiente". Anales de Legislación 
Argentina, Boletín Informativo. Año 
2002. N.° 32. Buenos Aires. 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICA
CIÓN TERRITORIAL DE LA INVER
SIÓN PÚBLICA Y LA SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUS- 
TENTABLE (2015) Inundaciones Ur
banas y Cambio Climático. Recomen
daciones para la gestión. En: http:// 
www.ambiente.gob.ar/archivos/web/ 
UCC/file/CambioCl i matico_web.pdf. 
TECHO Argentina. Centro de Investi
gación Social (2013) Relevamiento de 
Asentamientos Informales (RAI) [En 
Línea] [Fecha de Consulta: Agosto de 
2017] Disponible: http://www.mapa- 
asentamientos.com.ar. 
WHO-UNESCO (2012). Glosario Hi
drológico Internacional. Ginebra, 
Junta de Publicaciones de la Organi
zación Meteorológica Mundial.[ Fecha 
de consulta: junio de 2017] Disponi
ble en: http://unesdoc.unesco.org/ 
images/0022/002218/221862m.pdf.

Comunicaciones Científicas y Tecnológicas Anuales - 2017

http://gis.ciudaddecorrientes.gob.ar/
http://gis.ciudaddecorrientes.gob.ar/
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/CambioClimatico_web.pdf
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/CambioClimatico_web.pdf
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/CambioClimatico_web.pdf
http://www.mapa-asentamientos.com.ar
http://www.mapa-asentamientos.com.ar
http://unesdoc.unesco.org/

